
Este Norte

143,6,ESP-1 (CPI) 468378 9493395

143,6,ESP-2 (API) 468406 9493425

2
Petróleos del Perú – 

Petroperú S.A.
Refinería Talara 2018

Del 9 al 13 de octubre de 

2017

Informe de Supervisión N.º 24-

2018-OEFA/DSEM-CHID

Petroperú no tomó medidas para prevenir impactos 

negativos en el componente suelo, durante la ejecución 

de las actividades en la Refinería Talara, a efectos de 

evitar la ocurrencia de fugas y derrames de hidrocarburos

143,6 CPIS 468375 9493389
1727-2018-

OEFA/DFAI/PAS
- - Archivo PAS concluido

3
Petróleos del Perú – 

Petroperú S.A.
Refinería Talara 2018

Del 13 al 21 de marzo de 

2018

Informe de Supervisión N.º 

00081-2019-OEFA/DSEM-CHID

Petroperú no adoptó medidas de prevención a efectos de 

evitar el impacto negativo en el suelo por la ejecución de 

sus actividades de hidrocarburos

143,6,RT-12 468653 9493572
0168-2019-

OEFA/DFAI/PAS

Ver Anexo 1-B 

denominado "CIF y 

MCF"

-
Responsabilidad 

administrativa
PAS concluido

143,6,ESP-1 472798 9492627

143,6,ESP-2 472788 9492637

143,6,ESP-3 472780 9492637

143,6,ESP-4 474531 9499557

143,6,ESP-1 469123 9492331

143,6,ATT2 469072 9492315

143,6,ATT3 469081 9492358

143,6,ATT4 469103 9492524

TK204,6,SUE,01 9493556 468803

RK204,6,SUE,02 9493621 468781

TK204,6,SUE,00 9493611 468733

Responsabilidad 

administrativa

PAS firme 

parcialmente 

(Ordinario)

6
Petróleos del Perú – 

Petroperú S.A.
Refinería Talara 2018

Del 10 al 11 de diciembre 

de 2018

Informe de Supervisión N.º

 00052-2019-OEFA/DSEM-CHID

Petroperú no implementó las medidas para prevenir el 

derrame de petróleo industrial 6 del tanque NL 204 de la 

Refinería Talara

0649-2019-

OEFA/DFAI/PAS
- - Archivo PAS concluido

Informe de Supervisión N.º 415-

2018-OEFA/DSEM-CHID

Petroperú no realizó la segregación de los resíduos 

sólidos de construcción generados por el Plan de 

Modernización de Refinería Talara 

5
Petróleos del Perú – 

Petroperú S.A.
Refinería Talara 2018 9 de marzo de 2018 

3292-2018-

OEFA/DFAI/PAS

Ver Anexo 1-B 

denominado "CIF y 

MCF"

-

2487-2017-

OEFA/DFSAI/PAS

Ver Anexo 1-B 

denominado "CIF y 

MCF"

-
Petróleos del Perú – 

Petroperú S.A.
4

Estado de 

fiscalización

Pronunciamiento 

DFAI/TFA

Coordenadas

PAS concluido

Responsabilidad 

administrativa con medida 

correctiva

Expediente de 

fiscalización

Conductas 

infractoras

Medidas 

correctivas

Del 9 al 14 de marzo de 

2017
2017

PuntoPresuntos incumplimientos

Responsabilidad 

administrativa
PAS concluido

1591-2018-

OEFA/DFAI/PAS

Petroperú no habría adoptado las medidas preventivas 

en la Refinería Talara, a efectos de evitar la ocurrencia de 

fugas y/o derrames de hidrocarburos con la finalidad de 

no generar daño real al ambiente, respecto a suelos 

contaminados con hidrocarburos

Informe de Supervisión N.º 290-

2017-OEFA/DS-HID

2017Refinería Talara

Petroperú sería responsable por no haber adoptado las 

medidas de prevención correspondientes con la finalidad 

de evitar los derrames de 5 y 50 barrilles de petróleo 

crudo.

Informe de Supervisión N.º 394-

2017-OEFA-DS-HID

Del 19 al 20 de mayo de 

2017

Anexo I-A: Acciones de supervisión y fiscalización a Petróleos del Perú - Petroperú S.A. titular de la Unidad Fiscalizable Refinería Talara, actualziado al 19-12-2022

LEYENDA DE LOS ESTADOS DEL PAS

PAS firme parcialmente (Ordinario / Excepcional): aplica tanto a los PAS excepcionales a los que se refiere la Ley N° 30230, como a los ordinarios. La resolución directoral que resuelve el PAS en primera instancia está firme (consentida o confirmada por el TFA) en el extremo de la responsabilidad administrativa con/sin medida correctiva, y aún se encuentra en trámite la sanción pecuniaria.

PAS concluido: aplica tanto a los PAS excepcionales a los que se refiere la Ley N° 30230, como a los ordinarios. La resolución directoral que resuelve el PAS en primera instancia está firme (consentida o confirmada por el TFA) en todos sus extremos (responsabilidad administrativa/archivo, con/sin medida correctiva y con/sin sanción pecuniaria) y, si se dictaron medidas correctivas, estas han sido declaradas verificadas y cumplidas o, después de un análisis técnico-legal, estas 

fueron declaradas inexigible mediante acto administrativo emitido por la DFAI.

Fuente: Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas (DSEM) y Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del OEFA.

Refinería Talara
Petróleos del Perú – 

Petroperú S.A.
1

AdministradoN°
Unidad 

Fiscalizable

N° Informe de 

Supervisión 

Fecha de 

Supervisión

Año de la 

Supervisión

Ver Anexo 1-B 

denominado "CIF y 

MCF"

Ver Anexo 1-B 

denominado "CIF y 

MCF"
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